
Expediente: DAIMIEL2019/1388

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 18 DE FEBRERO 2019

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 18 DE FEBRERO 2019

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DIA 18
DE FEBRERO DE 2019.

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 11 de febrero de 2019.

-          Conceder  las  siguientes  licencias  municipales  de  obras:  para  ejecución  de  nave
almacén agrícola en parcela rústica; para ejecución de piscina 7 x 3 m en calle Orquídea, y
para ejecución de nave para aperos agrícolas en parcela rústica.

-          Conceder licencia de legalización de vivienda unifamiliar y piscina en calle Coruña, así
como  licencia de primera ocupación. 

-          Conceder desplazamiento de farola solicitado y convertir  dos señales verticales en
desmontables, en rotonda CM 4117.

-          Estimar  solicitudes presentadas de reducción de factura en el  suministro de agua
potable como consecuencia de averías.

-          Desestimar  reclamación  presentada  de  responsabilidad  patrimonial,  como
consecuencia de una caída con una motocicleta en la vía pública. 

-          Incoar expediente sancionador  por presunta infracción de la  Ley 7/2011 de 21 de
marzo, de Espectáculos Públicos,  Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de
Castilla-La Mancha. 

-          Aprobar  las  bases  que  han  de  regir  la  convocatoria  para  crear  una  bolsa  de
monitores / as de actividades deportivas durante el verano 2019, y las bases que han de regir
la convocatoria de cinco plazas de socorristas acuáticos para la temporada de verano 2019.

-          Autorizar la instalación de Circo Coliseo en el recinto ferial entre los días 20 al 24 de
febrero de 2019.

-          Aprobar los gastos necesarios para el desarrollo de la actividad VII Feria del Stock,
aprobar el coste de los espacios de suelo libre a disposición de los expositores, y aprobar las
bases que regirán el sorteo de regalos. 

-          Aprobar las normas de participación y precios de los stands de la VII Ferial del Stock
Daimiel. 

-          Adjudicar una nave del  centro de empresas Daimiel  Norte,  para el  ejercicio de la
actividad de carpintería metálica, acero inoxidable y cerramientos. 

-          Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado
abreviado,  del  contrato  de  servicios  de  Formación  y  asesoría  SICTED  en  empresas  y
servicios de Daimiel, por importe anual de 3000 euros y 630 euros en concepto de IVA, y una
duración inicial de un año. 

-          Conceder autorización para la ocupación de la vía pública con dos puestos de venta
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durante las fiestas de semana santa. 

-          Acordar la devolución de ingresos indebidos  por el concepto de tasa por ocupación de
la vía pública con materiales de construcción.

-          Proceder a la anulación de multa de tráfico. 

-          Desestimar  recurso  de  reposición  presentado  contra  liquidaciones  emitidas  por  el
concepto de Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

-          Anular  liquidaciones emitidas por el  concepto de Impuesto sobre el  incremento de
valor de los terrenos de naturaleza urbana, y por el concepto de Tasa por ocupación de la vía
pública con mesas y sillas.

-          Estimar  recursos  de  reposición  presentados  contra  liquidaciones  emitidas  por  el
concepto de Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

-          Estimar solicitudes de declaración de no sujeción al IIVTNU. 

-          Aprobar una subvención directa de cien euros a ADIFISS. 

-          Aprobar subvención de 4.800 euros para la Asociación Cultural Evangélica. 

-          Suscribir  contrato menor  con la  empresa CLODOALDO SL para las  orquestas  de
Carnaval 2019, por importe de 4.000 euros (más IVA).

-          Suscribir contrato menor con la Orquesta Chasis para el carnaval 2019, por importe de
5.500 euros (más IVA).

-          Suscribir contrato menor con Marcos Arizmendi para la exhibición de monólogos 2019,
por importe de 991,74 euros (más IVA).

-          Suscribir  contrato  menor  para  la  celebración de monólogo  de  Luis  Larrodera,  por
importe de 850 euros (más IVA). 

-          Suscribir contrato menor para la celebración de monólogo de Juan José Albiñana, por
importe de 650 euros (más IVA).

-          Suscribir contrato menor para la celebración de monólogo de Mago Scott, por importe
de 750 euros (más IVA).

-          Suscribir contrato menor con la Escuela de Animación Juvenil Acai, para celebración
del día del pequebruji el 9 de marzo, por importe de 750 euros (más IVA).

-          Suscribir  contrato  menor  con  la  empresa  Feco  Producciones  artísticas  SL,  para
orquesta de carnaval 2019, por importe de 4.000 euros (más IVA).

-          Autorizar a Eventos Gran Vía SL para la instalación de Bar-Cafetería en el Pabellón
Ferial los días de celebración de la VII feria de Stock durante los días 22, 23 y 24 de febrero
2019.

-          Proceder al nombramiento  del director de obra y coordinador de seguridad y salud de
la obra de reparación y ampliación de acera en la calle Quevedo. 

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE
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